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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

16594 AMPLIACIÓN del edicto del recurso de incons-
titucionalidad número 2.544/1998, publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 155, de 30 de junio de 1998, epígra-
fe 15386.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de
julio actual, ha acordado ampliar el proveído de 16 de
junio pasado (publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 155, de 30 de junio de 1998, epígrafe 15386),
por el que se admitió a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 2.544/1998, promovido por más
de cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Socia-
lista contra determinados preceptos de la Ley de la Asam-
blea de Madrid, 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones,
en el sentido de que, además de los preceptos indicados
en aquel proveído, también fue impugnado el artícu-
lo 27.2 de la misma Ley.

Madrid, 7 de julio de 1998.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16595 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que
se ordena el cumplimiento de la sentencia de
la Audiencia Nacional de 23 de octubre de
1997, que anula la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 6 de septiembre
de 1990.

La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen-
tencia de fecha 23 de octubre de 1997, en el recurso
contencioso-administrativo número 97/6/498, inter-
puesto por la Asociación Nacional de Máquinas Recrea-
tivas contra la Orden de 6 de septiembre de 1990 del
Ministerio de Economía y Hacienda en materia relativa
a gestión del gravamen complementario de la Tasa Fiscal
sobre el Juego.

El citado recurso fue interpuesto para impugnar la
virtualidad jurídica de la citada Orden por desarrollar
el artículo 38.2.2 de la Ley 5/1990, de 29 de junio,
sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y
tributaria, que estableció un gravamen complementario
de la Tasa Fiscal que grava los juegos de suerte, envite
o azar, por considerar que la norma legal era incons-

titucional, lo cual fue declarado así por el Tribunal Cons-
titucional en su sentencia número 173/96, de 31 de
octubre.

En consecuencia, con dicha inconstitucionalidad del
artículo citado, la sentencia establece la nulidad de la
Orden de 6 de septiembre de 1990, del Ministerio de
Economía y Hacienda, objeto del recurso. La parte dis-
positiva de la sentencia de 23 de octubre, contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el
recurso contencioso-administrativo directo interpuesto
por la representación procesal de Asociación Nacional
de Máquinas Recreativas contra la Orden de 6 de sep-
tiembre de 1990 dictada por el Ministerio de Economía
y Hacienda, descrito en el fundamento jurídico primero
de esta sentencia, y en consecuencia la anulamos por
ser contraria a derecho, sin efectuar condena al pago
de las costas.»

En consecuencia, este Ministerio de Economía y
Hacienda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 118
de la Constitución Española; artículo 17 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, así como
los artículos 103, 104 y 105 de la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial
del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE FOMENTO

16596 ORDEN de 25 de junio de 1998 por la que
se establecen las especificaciones técnicas de
los equipos comerciales de radioaficionado.

El artículo 55 de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, atribuye al Ministro de
Fomento la competencia para aprobar las especificacio-
nes técnicas de los equipos o aparatos de teleco-
municaciones y asigna a este mismo departamento la
facultad de expedir el correspondiente certificado de
cumplimiento de dichas especificaciones técnicas, de
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente
se establezca.

En virtud de lo previsto en la disposición transitoria
primera de la citada Ley, hasta tanto no se apruebe dicho
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procedimiento, continuará en vigor el Reglamento Regu-
lador del Procedimiento de Certificación, aprobado por
el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio.

Por ello, esta Orden determina las especificaciones
que deberán cumplirse para que los equipos comerciales
de radioaficionado obtengan el correspondiente certi-
ficado de aceptación, de modo que en su comerciali-
zación y utilización se garantice el uso eficiente del espec-
tro de frecuencias del dominio público radioeléctrico y
se eviten las perturbaciones en el funcionamiento normal
de otros servicios de telecomunicación; de ahí que lo
dispuesto en esta Orden se aplique sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la com-
patibilidad electromagnética, aprobadas por el Real
Decreto 444/1994, de 11 de marzo, modificado por
el Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre.

Las especificaciones técnicas reguladas en esta
Orden no serán de aplicación a los equipos construidos
personalmente por el titular de una licencia de radioa-
ficionado, para los cuales regirán las prescripciones téc-
nicas establecidas en el Reglamento de Estaciones de
Aficionado, aprobado por la Orden de 21 de marzo
de 1986.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentacio-
nes técnicas previsto en la Directiva 83/189/CEE del
Consejo, de 28 de marzo, y en el Real Decre-
to 1168/1995, de 7 de julio, y ha sido cumplido el
trámite de audiencia al Consejo de Consumidores y Usua-
rios exigido por el artículo 7 del Reglamento aprobado
por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto definir y aprobar las espe-
cificaciones técnicas que deben cumplir los equipos
comerciales de radioaficionado, que se incorporan como
anexo a esta Orden.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se entiende por equipos comerciales de radioaficio-
nado aquellos equipos comercializados, listos para fun-
cionar, destinados exclusivamente a las instalaciones de
radioaficionado, es decir, pertenecientes al servicio de
aficionados y al servicio de aficionados por satélite defi-
nidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR),
anejo al Convenio de la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones. Estos equipos no deben incluir ningún
dispositivo de cifrado.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta Orden
los equipos construidos personalmente por el titular de
una licencia de radioaficionado.

Artículo 3. Especificaciones técnicas y procedimiento
de obtención del certificado de aceptación.

Los equipos comerciales de radioaficionado para los
que se desee obtener el certificado de aceptación a que
se refiere el artículo 9 del Reglamento aprobado por
el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio, deberán
cumplir las especificaciones técnicas que se establecen
en el anexo a esta Orden.

Para la obtención del certificado de aceptación será
de aplicación lo establecido en el Reglamento aprobado
por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio, y en
su solicitud se utilizará el modelo contenido en el
anexo IV de dicho Reglamento.

Artículo 4. Requisitos de los equipos.

Los equipos comerciales de radioaficionado deberán
estar diseñados de forma que no puedan modificarse,
sin emplear herramientas de uso poco común por un
usuario típico de los equipos, aquellos parámetros que
den lugar a utilizaciones distintas de las especificadas
en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o
en el Reglamento de Estaciones de Aficionado, en lo
relativo a las frecuencias y potencias radiadas de ope-
ración. Se entenderá que estos parámetros han sido
modificados cuando cambien las utilizaciones especifi-
cadas.

Los equipos receptores sólo funcionarán a las fre-
cuencias del servicio de aficionados, y se verificará que
ningún mando permite captar emisiones de otros servi-
cios de radiocomunicaciones, por funcionar fuera de las
bandas que el Reglamento de Radiocomunicaciones atri-
buye a estos servicios de aficionados. Las verificaciones
anteriores deberán citarse expresamente en los informes
correspondientes.

De acuerdo con la definición del artículo 4 del Regla-
mento de Radiocomunicaciones anejo al Convenio de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, los equi-
pos comerciales de radioaficionado no deberán emplear
otras clases de emisión que las que se relacionan a con-
tinuación, salvo que el Cuadro Nacional de Atribución
de Frecuencias o el Reglamento de Estaciones de Afi-
cionado incorpore alguna adicional:

A1A , A1B, A1C, A1D, A2A, A2B, A2C, A2D, A3C,
A3E, A3F, A7B, C3F, F1A, F1B, F1C, F2C, F1D, F2A,
F2B, F2D, F3C, F3E, F7B, G1A, G1B, G1C, G2B, G2C,
G1D, G2A, G2D, G3C, G3E, G7B, F3F, G3F, J2A, J2B,
J2C, J2D, J3C, J3E, J3F, J7B, R3E, H3E.

Artículo 5. Reconocimiento de pruebas.

A los equipos comerciales de radioaficionado proce-
dentes de los países integrantes del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se les aplicará lo dispuesto
para los equipos terminales de telecomunicación pro-
cedentes de los Estados miembros de la Unión Europea,
en el artículo 17 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio.

Artículo 6. Equipos con potencia transmitida no supe-
rior a 10 milivatios.

Cuando la potencia transmitida de los equipos trans-
misores no exceda de 10 milivatios, lo que se verificará
de acuerdo con el apartado 4.5 del anexo de esta Orden,
a dichos equipos les serán aplicables las especificaciones
técnicas del anexo a esta Orden, con la particularidad
de que los ensayos se realizarán únicamente en con-
diciones normales, y no en las condiciones extremas
a las que se refiere el apartado 2.1 del citado anexo.

Disposición adicional única.

Lo dispuesto en esta Orden se aplicará sin perjuicio
del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Real
Decreto 444/1994, de 11 de marzo, por el que se esta-
blecen los procedimientos de evaluación de la confor-
midad y los requisitos de protección relativos a la
compatibilidad electromagnética de los equipos, siste-
mas e instalaciones, y de sus normas de desarrollo.
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Disposición transitoria primera. Certificados de acep-
tación en vigor.

Los equipos comerciales de radioaficionados que,
antes de la entrada en vigor de esta Orden, hayan obte-
nido certificado de aceptación o documento equivalente
podrán seguir comercializándose al amparo del mismo
hasta la fecha de su caducidad.

Disposición adicional segunda. Solicitudes a partir de
la entrada en vigor.

Durante el plazo de seis meses, a partir de la entrada
en vigor de esta Orden, podrán solicitarse certificados
de aceptación de acuerdo con las especificaciones téc-
nicas vigentes anteriores a su publicación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

ANEXO

Especificaciones técnicas de equipos comercializados
destinados a instalaciones de radioaficionados

1. Generalidades

La terminología empleada en estas especificaciones
técnicas, cuando no se exprese lo contrario, se corres-
ponde con las definiciones del Reglamento de Radio-
comunicaciones. Equipo con antena incorporada es
aquel que no dispone de conector de radiofrecuencia
externo o interno de 50 ohmios y sin posibilidad de
tener un conector temporal de radiofrecuencia de 50
ohmios que permita acceder a la salida del transmisor
y a la entrada del receptor. El resto de los equipos se
asimilarán a los de salida para antena exterior.

Se considera como equipo destinado a funcionamien-
to intermitente todo equipo cuya documentación, inclui-
da la destinada al usuario, indica una duración máxima
de transmisión continua.

Si no se indica en la documentación, incluida la des-
tinada al usuario, ninguna limitación de duración de
transmisión, el equipo se considera destinado a funcio-
namiento continuo.

Las clases de emisión para las que esté previsto el
funcionamiento del equipo serán declaradas por el soli-
citante y figurarán en la documentación de usuario.

2. Condiciones de prueba

2.1 Condiciones normales y extremas de prue-
ba.—Las pruebas se harán en las condiciones normales,
así como, cuando se indique, en las condiciones extre-
mas.

Las condiciones y los procedimientos de prueba se
describen en los párrafos 2.2 a 2.5.

2.2 Fuente de alimentación de prueba.—Durante las
pruebas, la alimentación del equipo se sustituirá por una
fuente de alimentación de prueba que pueda propor-
cionar las tensiones normales y extremas de prueba,
tal como se especifica en los párrafos 2.3.2 y 2.4.2.
La impedencia interna de la fuente de alimentación de
prueba tendrá un valor suficientemente bajo como para
que su influencia sobre los resultados de las pruebas
sea despreciable. Durante las pruebas se medirá la ten-

sión de la fuente de alimentación en los bornes de entra-
da de los aparatos.

Si el equipo tiene integrado un cable de alimentación,
la tensión de prueba será la medida en los puntos de
conexión del cable al aparato.

En los equipos que tengan incorporadas baterías, la
fuente de alimentación de pruebas se conectará lo más
cerca posible de los bornes de la batería.

Durante las pruebas se mantendrá la tensión de la
fuente de alimentación igual al valor ajustado al principio
de cada prueba, con una tolerancia de ± 3 por 100.

2.3 Condiciones normales de prueba.

2.3.1 Condiciones normales de temperatura y
humedad.—Durante las pruebas las condiciones norma-
les de temperatura y de humedad serán cualquier com-
binación de temperatura y de humedad dentro de los
límites siguientes:

Temperatura: De + 15o a + 35o C.
Humedad relativa: De 20 al 75 por 100.

Cuando sea imposible efectuar las pruebas en las
condiciones anteriores, se añadirá al informe de pruebas
una nota indicando las temperaturas y los porcentajes
de humedad relativa existentes durante las pruebas.

2.3.2 Alimentación normal de prueba.—En las con-
diciones normales las pruebas se realizarán con la ali-
mentación prevista para el equipo. Esta alimentación
será indicada por el solicitante.

2.3.2.1 Tensión y frecuencia de la red.—La tensión
normal de prueba para los equipos destinados a ser ali-
mentados por la red de energía eléctrica será la tensión
nominal de ésta. La frecuencia de la fuente de alimen-
tación de prueba correspondiente a la red de corriente
alterna estará comprendida entre 49 Hz y 51 Hz.

2.3.2.2 Fuente de alimentación constituida por una
batería de plomo.—Si el equipo está previsto para fun-
cionar en un vehículo con una fuente de alimentación
constituida por una batería de plomo de tipo corriente
con regulador, la tensión normal de prueba será 1,1
veces la tensión nominal de la batería.

2.3.2.3 Otras fuentes de alimentación.—Para el fun-
cionamiento con otras fuentes de alimentación u otros
tipos de batería (pilas o acumuladores), la tensión normal
de prueba será la indicada por el fabricante.

2.4 Condiciones extremas de prueba.

2.4.1 Temperaturas extremas.—Para las pruebas a
temperaturas extremas las mediciones se realizarán de
acuerdo con el párrafo 2.5.

Las temperaturas extremas son: — 5o y + 50o C.
La gama de temperaturas se anotará en el informe

de pruebas.
2.4.2 Valores extremos de prueba para la alimen-

tación.

2.4.2.1 Tensión y frecuencia de la red de ener-
gía.—Las tensiones extremas de prueba para los aparatos
destinados a ser alimentados por la red de corriente
alterna se diferenciarán de la tensión nominal de la red
como máximo en ± 10 por 100.

La frecuencia de la fuente de alimentación de prueba
correspondiente a la red de corriente alterna estará com-
prendida entre 49 Hz y 51 Hz.

2.4.2.2 Fuente de alimentación constituida por una
batería de plomo.—Si el equipo está previsto para fun-
cionar en un vehículo con una fuente de alimentación
constituida por una batería de plomo de tipo corriente
con regulador, las tensiones extremas de prueba
serán 1,3 y 0,9 veces la tensión nominal de la batería.



23278 Sábado 11 julio 1998 BOE núm. 165

2.4.2.3 Fuente de alimentación constituida por una
pila.—El valor extremo inferior de la tensión de prueba,
para los equipos alimentados con pilas, será el siguiente:

1. Para pilas del tipo Leclané o de litio: 0,85 veces
la tensión nominal de la pila.

2. Para pilas de mercurio o de níquel-cadmio: 0,9
veces la tensión nominal de la pila.

3. Para los demás tipos de pilas: La tensión de fin
de utilización indicada por el fabricante de los equipos.

2.4.2.4 Otras fuentes de alimentación.—Para los
equipos que utilicen otras fuentes de alimentación, o
que puedan funcionar con varias fuentes de alimenta-
ción, las tensiones extremas de prueba serán las indi-
cadas por el fabricante. Deberán ser por lo menos iguales
a la tensión nominal ± 10 por 100. Se especificarán
en el informe de pruebas.

2.5 Realización de las pruebas a las temperaturas
extremas.—Antes de proceder a las mediciones, los equi-
pos deberán haber alcanzado su equilibrio térmico en
el recinto de pruebas. La alimentación de los equipos
se mantendrá desconectada mientras no se establezca
el equilibrio térmico.

Si no se controla el equilibrio térmico por medio de
mediciones, se elegirá como período de establecimiento
de este equilibrio una duración de, por lo menos, una
hora.

Con el fin de evitar una condensación excesiva, se
elegirá convenientemente el orden de realización de las
mediciones y la regulación de los porcentajes de hume-
dad en el recinto de pruebas.

Antes de comenzar las pruebas a las temperaturas
superiores, se colocará el equipo en el recinto de pruebas
y se dejará allí hasta que se alcance el equilibrio térmico.
A continuación se conectará la alimentación durante un
minuto en las condiciones de transmisión y luego durante
cuatro minutos en las condiciones de recepción, tras
lo cual el equipo deberá cumplir la especificación.

Para las pruebas a las temperaturas inferiores, el equi-
po permanecerá en el recinto de pruebas hasta que se
alcance el equilibrio térmico y después se pondrá en
condiciones de espera o de recepción durante un período
de un minuto, tras el cual el equipo deberá cumplir la
especificación.

En el caso de que los equipos incluyan circuitos de
estabilización de la temperatura previstos para funcionar
de forma continua, se admitirá que estos circuitos se
conecten a la tensión durante quince minutos después
del establecimiento del equilibrio térmico: El equipo
deberá cumplir entonces las condiciones requeridas. Los
equipos de este tipo deberán estar dotados por el fabri-
cante de un circuito de alimentación del módulo de cuar-
zo distinto del resto de la alimentación del equipo.

3. Condiciones generales de prueba

3.1 Señal de modulación normal de prueba.—Se lla-
ma «señal de modulación normal de prueba» a la señal
de modulación utilizada para las pruebas.

Esta señal tendrá la misma composición y el mismo
nivel que las señales que se utilicen normalmente para
modular el transmisor.

La señal de modulación normal de prueba elegida
será la que corresponda a la mayor anchura de banda
de frecuencias ocupada.

3.2 Antena artificial.—Cuando las pruebas se rea-
licen con una antena artificial, ésta consistirá en una
carga no reactiva y no radiante con un valor de 50
ohmios ± 2 ohmios.

3.3 Impedancias.—Todos los valores de las impe-
dancias de las entradas o de las salidas a frecuencia

radioeléctrica o a frecuencia de audio que tenga el equi-
po serán indicadas por el fabricante.

3.4 Caja de pruebas.—Para los equipos que tengan
una antena incorporada, ciertas mediciones pueden exi-
gir que el fabricante proporcione una caja de pruebas
apropiada para que puedan hacerse las mediciones (en
valores relativos con la muestra sometida a pruebas).

Esta caja de pruebas presentará una salida a las fre-
cuencias de radio con una impedancia de 50 ohmios
para la frecuencia de funcionamiento del equipo.

La caja de pruebas permitirá efectuar las conexiones
de entrada y de salida a frecuencia de audio y sustituir
la alimentación del equipo por una fuente externa.

Las características de esta caja de pruebas en las
condiciones normales y extremas se someten al acuerdo
del laboratorio donde se realizan las pruebas, debiendo
constar en el informe de éstas.

En particular, deben satisfacerse las características
siguientes:

a) Las pérdidas debidas al acoplamiento serán infe-
riores a 30 dB.

b) Las variaciones en función de la frecuencia de
las pérdidas debidas al acoplamiento no provocarán un
error superior a 2 dB cuando se realicen las mediciones
utilizando la caja de pruebas.

c) El sistema de acoplamiento no incluirá elementos
no lineales.

3.5 Disposiciones relativas a las señales de prueba
aplicadas a la entrada del transmisor.—En las pruebas,
la señal de modulación de audio aplicada al transmisor
será proporcionada por un generador conectado a los
bornes de conexión del modulador o por el propio modu-
lador, salvo indicación en contra.

Si fuese precisa para la realización de las pruebas,
el fabricante vendrá obligado a facilitar la interfaz para
la aplicación de señales de entrada (para la modulación)
al transmisor.

3.6 Vídeo.—Para las pruebas de transmisión de
vídeo, se comprobará la excursión de frecuencia inyec-
tando una señal de vídeo en gris medio (50 por 100
de la luminancia correspondiente al blanco, siendo las
características de la señal moduladora de vídeo las decla-
radas por el fabricante, por ejemplo 1 voltio pico a pico).

4. Transmisor

4.1 Número de pruebas a efectuar.—De acuerdo
con las características del transmisor, declaradas por el
solicitante, se realizará el número de pruebas que la
UNE-ETS 300086 especifica en el apartado correspon-
diente a presentación del equipo a pruebas.

Si hay varios tipos de modulación, se elegirá la que
necesite la mayor anchura de banda, y otra cualquiera
al azar. Las frecuencias a emplear en los ensayos estarán
de acuerdo con lo especificado en la UNE-ETS 300086
(con la salvedad de la distancia de 100 kHz, que, en HF,
a criterio del laboratorio de ensayos, podrá ser menor).

4.2 Tolerancia de frecuencia.

4.2.1 Caso general: Modulaciones distintas de BLU.

4.2.1.1 Definición.—La tolerancia de frecuencia del
transmisor es la diferencia entre la frecuencia de la onda
portadora medida y el valor declarado.

4.2.1.2 Método de medida.—La frecuencia de la
onda portadora se medirá en ausencia de modulación,
poniendo en funcionamiento el transmisor después de
un período de calentamiento de treinta minutos. Si el
equipo en pruebas no permite suprimir la modulación,
se tomarán todas las precauciones para efectuar las
mediciones con modulación.
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La medición se efectuará en las condiciones normales
de prueba (párrafo 2.3) y luego en las condiciones extre-
mas de prueba (párrafos 2.4.1 y 2.4.2 aplicados simul-
táneamente).

4.2.1.2.1 Equipos con antena incorporada.—Se uti-
lizará un dispositivo de acoplamiento entre el transmisor
y el aparato de medida de frecuencia.

4.2.1.2.2 Equipos con salida para antena exte-
rior.—El transmisor se conectará a una antena artificial
(párrafo 3.2).

4.2.1.3 Límites.

4.2.1.3.1 Condiciones normales de prueba.—En las
condiciones normales de prueba la frecuencia transmi-
tida tendrá la siguiente tolerancia:

Bandas de frecuencias menor o igual de 29,700 MHz:
± 0,6 kHz.

Bandas de frecuencias mayor de 29,700 MHz: 100
millonésimas (ppm).

4.2.1.3.2 Condiciones extremas de prueba.—En las
condiciones extremas de prueba la frecuencia transmi-
tida tendrá la siguiente tolerancia:

Bandas de frecuencias menor o igual a 29,700 MHz:
± 0,6 kHz.

Bandas de frecuencias mayor a 29,700 MHz: 100
millonésimas (ppm).

4.2.2 Banda lateral única (BLU).

4.2.2.1 Definición.—La tolerancia de frecuencia del
transmisor es la diferencia entre la frecuencia medida
(FM) más o menos 1000 Hz, según la banda lateral uti-
lizada, y la frecuencia de la onda portadora considera-
da (FP).

4.2.2.2 Método de medida.—La medida se hará en
las condiciones normales de prueba y en las condiciones
extremas de prueba.

Después de un período de calentamiento de treinta
minutos, se pone en funcionamiento el transmisor modu-
lado con una frecuencia de 1000 Hz.

Se anota la frecuencia medida FM.

4.2.2.2.1 Equipos con antena incorporada.—Se uti-
lizará un dispositivo de acoplamiento entre el transmisor
y el aparato de medida de frecuencia.

4.2.2.2.2 Equipos con salida para antena exte-
rior.—El transmisor se conectará a una antena artificial
(párrafo 3.2).

4.2.2.3 Límites.—La frecuencia del transmisor medi-
da FM será tal que, en cualquier momento del funcio-
namiento (después del período de calentamiento) y
según la banda lateral utilizada:

FP — 50 Hz « FM + 1000 « FP + 50 Hz.
FP — 50 Hz « FM — 1000 « FP + 50 Hz.

Para frecuencias mayores de 29,700 MHz, en lugar
de 50 Hz la tolerancia será la correspondiente a 10 millo-
nésimas (ppm).

4.3 Estabilidad de las frecuencias.

4.3.1 Equipo previsto para funcionamiento conti-
nuo.—Se aplica tensión (es decir, se pone el equipo a
transmitir), al equipo de radio durante treinta minutos
y se mide la frecuencia transmitida (valor F1).

Manteniendo al equipo bajo tensión (es decir, trans-
mitiendo), se mide de nuevo la frecuencia transmitida
diez minutos después de la medida anterior (valor F2).

4.3.2 Equipo previsto para funcionamiento intermi-
tente.—Se aplica tensión al equipo de radio y se mide
la frecuencia transmitida tan pronto se alcance la esta-
bilización (valor F1).

Se mantiene bajo tensión el equipo durante un tiempo
igual a la duración máxima de transmisión indicada en
la documentación (ver el párrafo 1.1), y se mide de nuevo,
al final de ese tiempo, la frecuencia transmitida (valor F2).

4.3.3 Límite.—En los dos casos la estabilidad de fre-
cuencia debe ser tal que

o F = (F2 — F1) F1/ R 5.10-5

4.4 Anchura de banda.—En todas las bandas la
anchura de banda ocupada transmitida no superará la
necesaria para una recepción conveniente. La anchura
de banda ocupada se medirá de acuerdo con las defi-
niciones del artículo 1 del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones.

4.4.1 Doble banda lateral.—La anchura de las ban-
das laterales producidas por la modulación no será supe-
rior a:

3 kHz en bandas de frecuencias inferiores a 29,700
MHz.

7,5 kHz en bandas de frecuencias superiores a 29,700
MHz.

4.4.2 Modulación angular.—La desviación de fre-
cuencia es la diferencia entre la frecuencia instantánea
de la señal de radiofrecuencia modulada y la frecuencia
de la portadora sin modular.

El transmisor será modulado por una frecuencia de
audio de 1000 Hz con un nivel 20 dB superior al nece-
sario para obtener una desviación de frecuencia de:

± 1,5 kHz en bandas de frecuencias inferiores a
29,700 MHz.

± 3,75 kHz en bandas de frecuencias superiores a
29,700 MHz.

La desviación de frecuencia no pasará de:

± 3 kHz en bandas de frecuencias inferiores a 29,700
MHz.

± 7,5 kHz en bandas de frecuencias superiores a
29,700 MHz.

4.4.3 Vídeo.

4.4.3.1 Clases de transmisión A3F y C3F.—La
anchura de las bandas laterales producidas por la modu-
lación (producto de la máxima señal de entrada admisible
según declaración del fabricante) no será superior a 3
MHz (ver apartado 3.6).

4.4.3.2 Clases de transmisión F3F y G3F.—La ocu-
pación espectral producida por la emisión de señales
de vídeo no será superior a ± 3 MHz.

4.5 Potencia transmitida.

4.5.1 Definición.—La relación entre la potencia
media y la potencia en la cresta de la envolvente de
modulación viene dada por la Recomendación 326-1
(1990) del UIT-R («Determinación y medición de la poten-
cia de los transmisores radioeléctricos»), modulando el
transmisor, con su potencia de cresta, con dos señales
sinusoidales.

4.5.1.1 Equipos con antena incorporada.—La poten-
cia radiada aparente es la potencia radiada en la direc-
ción del campo máximo en las condiciones de medida
especificadas y en ausencia de modulación.

4.5.1.2 Equipos con salida para antena exterior.—La
potencia en los bornes de salida es la potencia sumi-
nistrada a la entrada de la línea de alimentación de la
antena.

4.5.2 Método de medida.—Si el equipo en pruebas
no permite suprimir la modulación, se tomarán todas
las precauciones para efectuar las mediciones en pre-
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sencia de modulación. En el informe de prueba se indi-
cará la potencia transmitida medida.

4.5.2.1 Equipos con antena incorporada.—Las medi-
ciones que utilizan campos radiados se efectúan median-
te un método de sustitución.

En una primera medición las radiaciones del aparato
sometido a pruebas son captadas por una antena de
medida cuya distancia al equipo sea por lo menos igual
al mayor de los dos valores siguientes: k/2 (mitad de
la longitud de onda) o 3 metros.

En una segunda medición el aparato sometido a las
pruebas se sustituye por un generador asociado a una
antena de sustitución y se ajusta el generador hasta
obtener el mismo nivel recibido por la antena de medida.

La antena de sustitución es un dipolo de media lon-
gitud de onda sintonizado a la frecuencia de medida
o una antena calibrada con relación al dipolo de media
longitud de onda.

El transmisor objeto de las pruebas se coloca en una
posición que cumpla las condiciones siguientes:

Los equipos con antena incorporada se colocan ver-
ticalmente de tal forma que el eje del aparato que esté
en la posición normal de funcionamiento más cerca de
la vertical, quede perpendicular al suelo.

Los equipos con antena exterior no rígida se colocan
con ésta desplegada verticalmente hacia arriba por
medio de una suspensión no conductora.

El receptor de pruebas se sintoniza a la frecuencia
de trabajo del transmisor. La antena de pruebas se orien-
ta para polarización vertical. A continuación se varía la
altura de esta antena de pruebas y se gira el conjunto
«transmisor-antena de transmisión» 360o, si es necesa-
rio, de manera que se obtenga el máximo de señal
recibida.

Se sustituye el conjunto «transmisor-antena de trans-
misión» por la antena de sustitución y se ajusta el nivel
de la señal de entrada de ésta de forma que se obtenga
en el receptor de medida el mismo nivel anterior o nivel
que se diferencia de él en un valor conocido.

La potencia radiada aparente es igual a la potencia
proporcionada a la antena, incrementada para tener en
cuenta la ganancia de la antena de sustitución con rela-
ción al dipolo.

4.5.2.2 Equipos con salida para antena exterior.—El
transmisor se conectará a una antena artificial (párra-
fo 3.2) y se medirá la potencia suministrada a esta antena
artificial.

Las mediciones se realizarán en las condiciones nor-
males de prueba (párrafo 2.3) y en las condiciones
extremas de prueba (párrafos 2.4.1 y 2.4.2 aplicados
simultáneamente).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

16597 REAL DECRETO 1486/1998, de 10 de julio,
sobre la modernización y mejora de la com-
petitividad del sector lácteo.

De cara a la perspectiva de una Unión Europea amplia-
da y un mercado mundial cada vez más liberalizado,
se establece como objetivo de la política agrícola común
la mejora de la competitividad, lo que hace necesaria
la adaptación del sector lácteo a esta exigencia.

En el caso del sector lácteo español, este enfoque
requiere de un esfuerzo de acomodación especialmente
importante dados los problemas específicos y las defi-
ciencias estructurales que subsisten a pesar de las deci-
siones adoptadas y las acciones que se han llevado a
cabo desde la adecuación de nuestro ordenamiento inter-
no a los Reglamentos comunitarios que regulan la Orga-
nización Común del Mercado.

Por otra parte, la rigidez de la normativa comunitaria
en materia de tasa suplementaria y el sometimiento a
los límites que impone, le obligan a desenvolverse en
un permanente conflicto con su necesidad de expansión.

Debe reconocerse, pues, como un aspecto negativo
del régimen de cuotas el elevado coste que supone para
los jóvenes el acceso al sector y para los ya instalados
el incremento del tamaño de sus explotaciones.

Sin embargo, la adaptación a las exigencias del
régimen de la tasa suplementaria, y, por tanto, al cum-
plimiento de la Reglamentación comunitaria resulta
imprescindible para evitar las sanciones económicas que
inevitablemente deben repercutirse a los productores de
leche que rebasen la cantidad de referencia que tuvieran
asignada.

En relación a los aspectos estructurales, los Estados
miembros tienen un amplio margen para participar acti-
vamente en la reestructuración de la producción de
leche, pudiendo conceder indemnizaciones a los produc-
tores que abandonan la actividad y reúnan las condi-
ciones que se determinen y destinar las cantidades de
referencia así liberadas a su redistribución entre ciertas
categorías de productores.

En este sentido, la avanzada edad de muchos de los
titulares de las explotaciones lecheras y las dificultades
señaladas para la incorporación de jóvenes y la expan-
sión de las explotaciones, merecen y justifican una aten-
ción especial a la hora de adoptar decisiones respecto
al futuro sector.

A la vista de todo esto, se hace necesario estimular
la modernización del sector y su adecuación a las exi-
gencias de competitividad, desarrollando las medidas
que permitan a los productores y explotaciones que reú-
nan determinados requisitos el acceso en condiciones
ventajosas a cantidades de referencia suplementarias,
ordenando la estructura de la recogida de leche, pro-
piciando la aplicación más equitativa del régimen de la
tasa, adaptando los mecanismos de flexibilidad del mis-
mo que permitan la más eficaz utilización de las cuotas,
facilitando el acceso al cese anticipado de los produc-
tores de leche que desean abandonar la actividad y esti-
mulando la mejora de la calidad de la producción dentro
del marco de la normativa nacional y comunitaria de
aplicación, en particular los Reglamentos 3950/92 del
Consejo, de 28 de diciembre, por el que se establece
una tasa suplementaria en el sector de la leche y los
productos lácteos, y el Reglamento 536/93 de la Comi-
sión, de 9 de marzo, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación de la tasa suplementaria.

La presente disposición se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.13.a de la Constitución, que
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia
de bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y las organi-
zaciones representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 10 de julio de 1998,


